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1.- Se emite la presente circular a efectos de modificar el 
arto 2.3.2. del P.C.P. el cual queda redactado de acuerdo a lo siguiente: 

"Art. 2.3.2 Valores Finales de cada item: En la cotización se considerarán 
incluidos todos los seNicios, mano de obra, materiales y equipos que sean 
necesarios proveer o prestar para llevar a cabo todos los trabajos, de acuerdo con 
lo establecido en las Especificaciones Técnicas para el conjunto de las tareas del 
ítem. 

La obra deberá ejecutarse conforme a los Planos y Especificaciones Técnicas del 
proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin, siendo a cargo del 
Contratista la ejecución y/o provisión de cualquier trabajo y/o elemento que, 
aunque no este indicado específicamente, resulte indispensable para que la obra 
cumpla su fin previsto." 


